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1 INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al 

determinar el Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Finis Terrae de acuerdo con lo establecido en el 

“Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras”, cuyos aspectos más 

relevantes se destacan en la Sección 2. 

Enel Green Power es propietario del Parque Fotovoltaico Finis Terrae el cual se encuentra en 

servicio desde el año 2017 y cuenta con doscientos veinte (220) inversores distribuidos en ocho (8) 

circuitos colectores de media tensión los cuales a su vez acometen a dos barras de 33 kV (barras B1 y 

B2) que operan de forma independiente por lo que cada una posee su propio transformador elevador 

de relación 220 / 33 kV, denominados T1 y T2. La planta totaliza una potencia de 138 MW la cual es 

inyectada sobre la subestación Rande 220 kV. 

Los 220 inversores de Finis Terra (existente) son marca Fimer, modelo R7500 TL, de 690 kVA de 

capacidad nominal y 270 V de tensión nominal. Cada 2 inversores se conectan a un transformador de 

bloque de tres devanados de relación 0.27 kV / 0.27 kV / 33 kV y capacidad 1.6 MVA, que interconecta 

la salida de cada par con la red de media tensión. 

Sobre dicha planta, Enel Green Power ha desarrollado un proyecto de ampliación denominado 

Finis Terrae Extensión (NUP1755) el cual considera la incorporación de cuarenta y dos (42) nuevos 

inversores dispuestos en ocho (8) circuitos colectores de media tensión, seis (6) de los cuales ingresan 

sobre una barra nueva (barra B3) que se vincula a 220 kV a través de un nuevo transformador de poder, 

denominado T3, de relación 220 / 33 kV y 150 MVA de capacidad. Los dos (2) circuitos restantes, que 

agrupan cuatro (4) inversores cada uno, acometen a las barras existentes, un circuito acomete a la 

barra B1 y el otro a la barra B2. 

Adicionalmente se ha desarrollado el proyecto Finis Terrae Extensión 2 (NUP2093), que 

considera la incorporación de seis (6) nuevos inversores dispuestos en un circuito adicional que se 

conecta a la barra B3 de 33 kV. 
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Tanto los cuarenta y dos (42) nuevos inversores de Finis Terrae Extensión como los seis (6) 

nuevos inversores de Finis Terrae Extensión 2 son marca Sungrow, modelo SG3125HV-20, de 

3.437/3.125 MVA (@45°C/50°C) de capacidad nominal y 600 V de tensión nominal. Cada 2 inversores 

se conectan a un transformador de bloque de tres devanados de relación 0.6 kV / 0.6 kV / 33 kV y 

capacidad 7.2 MVA (ONAN), que interconecta la salida de cada par con la red de media tensión. 

La Figura 1.1 muestra la composición completa del Parque Finis Terrae considerando las 

extensiones descritas. 

 
Figura 1.1 – Composición del Parque Finis Terrae considerando las extensiones 

En lo que refiere a la operación conjunta, el parque existente desde el 2017, Finis Terrae, cuenta 

con un PPC propio. Luego, el proyecto de extensión ha incorporado un PPC que controla la potencia 

evacuada por la barra B3 (transformador T3), lo que para efectos operacionales de planta ha sido 

denominado Finis Terrae Extensión. Por otra parte, el proyecto de ampliación considera la 

implementación de un Control Conjunto Maestro (PPC Maestro) que realiza el control sobre cada uno 

de los PPC descritos anteriormente, los cuales pasan a ser PPC esclavos. A su vez, el PPC Maestro 

controla directamente los nuevos inversores incorporados a la barra B1 y barra B2, los cuales para 

efectos operacionales de planta han sido denominados Finis Terrae Aceleración. Dicho PPC maestro 

posee la capacidad de controlar el total de la potencia activa y reactiva suministrada por las 

instalaciones. 
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La Figura 1.2 grafica la jerarquía de control sobre el total de las instalaciones. 

  
Figura 1.2 – Jerarquía del control conjunto de planta 

 

La determinación del Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Finis Terrae se realiza a nivel planta 

completa incluyendo tanto las instalaciones preexistentes como las nuevas. 
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1.1 Medidores utilizados 

Todas las mediciones han sido realizadas mediante el SCADA de la central el cual cuenta con una 

tasa de muestreo de 1 minuto para todas las mediciones de inversores, POI y variables meteorológicas. 

 

1.2 Definiciones y Nomenclatura 

La Figura 1.3, muestra un sistema equivalente de conexión de un parque fotovoltaico, el cual nos 

permite identificar y definir los siguientes elementos: 

 

Figura 1.3 – Sistema equivalente parque fotovoltaico 

1) Generador equivalente: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque fotovoltaico. 

2) Pérdidas en sistema colector del parque (Pcolector): Corresponde a las pérdidas del 

sistema colector del parque fotovoltaico, principalmente en cables de baja y media 

tensión, y en los transformadores colectores que elevan de baja a media tensión. 

3) Servicios Auxiliares de la central (SS.AA.). 

4) Barra de media tensión (MT): Corresponde a la tensión en el lado de baja tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

5) Transformador de Poder: Equipo elevador presente en la subestación de salida del 

parque fotovoltaico. 

6) Barra de alta tensión (AT): Corresponde a la tensión en el lado de alta tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

7) Línea dedicada de la central: Línea de alta tensión que vincula el parque fotovoltaico con 

el sistema eléctrico. 

8) Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
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A partir de las definiciones anteriores, el presente informe considera la siguiente nomenclatura: 

✓ P1: Potencia activa inyectada en la barra de alta tensión (AT) del parque [MW]. Este 

valor corresponde a la Potencia Neta (Pneta) del parque. 

✓ P2: Potencia activa inyectada en la barra de media tensión (MT) del parque [MW]. 

✓ Pbruta: Suma de los aportes distribuidos de potencia activa inyectada por los 

inversores a nivel de baja tensión (BT) del parque [MW] (ver número “1” en Figura 

1.3). 

✓ Pperd: Pérdidas de potencia activa en línea de transmisión [kW] (ver número “7” en 

Figura 1.3). 

✓ Ptrafo: Pérdidas activas en el transformador de poder del parque [kW]. 

✓ Pssaa: Potencia de Servicios Auxiliares del parque [kW]. 

✓ Pcolector: Pérdidas en el sistema colector del parque [kW] (ver número “2” en Figura 

1.3). 
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece 

cómo determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en 

forma permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo 

a restricciones técnicas de operación de la unidad. 

Se determinan valores de Mínimo Técnico, considerando distintas condiciones operativas del 

Parque Fotovoltaico Finis Terrae, entre las que se distinguen los siguientes escenarios: 

• Mínimo Técnico con el parque completamente operativo: valor de potencia activa bruta 

mínima con la cual el parque puede operar considerando todos los inversores y elementos 

de la red colectora en servicio y en condiciones de operación estables. 

• Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio: valor de potencia activa 

bruta mínima entrega por un único inversor que permite tener un valor de potencia activa 

neta cercano a 0.0 kW. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE 

El Parque Fotovoltaico Finis Terrae (existente) está constituido por 55 cabinas, cada una 

conformada por cuatro (4) inversores y dos (2) transformadores de tres devanados. 

Los inversores son marca Fimer, modelo R7500, de 690 kVA de capacidad nominal y 270 V de 

tensión nominal. Cada 2 inversores se conectan a un transformador de bloque de tres devanados de 

relación 0.27 kV / 0.27 kV / 33 kV y capacidad 1.6 MVA (ONAN), que interconecta la salida de cada par 

con la red de media tensión. 

Estas 55 cabinas están distribuidas en ocho (8) circuitos de alimentación, cuarto circuitos 

acometen a la barra B1 y cuatro a la barra B2 de la red de media tensión de 33 kV del parque. 

Por otro lado, El Parque Fotovoltaico Finis Terrae y Extensión 2 está constituido en su totalidad 

por veinticuatro (24) cabinas denominadas “Power Station”, las cuales cuentan con dos (2) inversores 

cada una y un (1) transformador de tres devanados. 

Los inversores son marca Sungrow, modelo SG3125HV-20, de 3.437/3.125 MVA (@45°C/50°C) 

de capacidad nominal y 600 V de tensión nominal. Cada 2 inversores se conectan a un transformador 

de bloque de tres devanados de relación 0.6 kV / 0.6 kV / 33 kV y capacidad 7.2 MVA (ONAN), que 

interconecta la salida de cada par con la red de media tensión 

Estas 24 cabinas están distribuidas a lo largo de nueve (9) circuitos de alimentación, un circuito 

acomete a la barra B1, un segundo circuito acomete a la barra B2 y los siete circuitos restantes 

acometen a la barra B3 de 33 kV del parque.  

Las barras B1, B2 y B3 operan de forma independiente por lo que cada una posee su propio 

transformador elevador de relación 220 / 33 kV y desde ahí la energía es inyectada al sistema por 

medio de la S/E Rande. 

La fuente primaria de energía corresponde a paneles solares marca JINKO, modelos JKM310PP 

(Fimer) y JKM460M-7RL3-TV (Sungrow). 
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3.1 Unifilar de planta 

La red interna de media tensión (MT) del parque está compuesta por diecisiete alimentadores en 

33 kV que colectan la potencia generada por los paneles del parque. La disposición de las cabinas 

dentro de los diecisiete circuitos colectores en MT es la siguiente: 

Barra B1: 

• Feeder E1: Cabinas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E2: Cabinas 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E3: Cabinas 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E4: Cabinas 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E16: Cabinas PS03, PS04. (Finis Terrae Extensión) 

Barra B2: 

• Feeder E5: Cabinas 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E6: Cabinas 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E7: Cabinas 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E8: Cabinas 50, 51, 52, 53, 54 y 55 (Finis Terrae existente) 

• Feeder E17: Cabinas PS01, PS02. (Finis Terrae Extensión) 

Barra B3: 

• Feeder E9: Cabinas PS20, PS21. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E10: Cabinas PS17, PS18, PS19. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E11: Cabinas PS14, PS152, PS16. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E12: Cabinas PS11, PS12, PS13. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E13: Cabinas PS08, PS09, PS10. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E14: Cabinas PS05, PS07, PS06. (Finis Terrae Extensión). 

• Feeder E15: Cabinas PS11, PS12, PS13. (Finis Terrae Extensión 2) 

 

A continuación, se presentan los diagramas unilineales del parque 
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A continuación, se presenta en la Figura 3.1 el diagrama unilineal de la S/E Rande, barra B1 

asociado al transformador T1. 

  
Figura 3.1 – Diagrama unifilar asociado al transformador T1 de la subestación elevadora S/E Rande 220 kV 
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Se presenta en la Figura 3.2 el diagrama unilineal de la S/E Rande, barra B2 asociado al 

transformador T2. 

 
Figura 3.2 – Diagrama unifilar asociado al transformador T2 de la subestación elevadora S/E Rande 220 kV 
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Se presenta en la Figura 3.3 el diagrama unilineal de la S/E Rande, barra B3 asociado al 

transformador T3. 

 
Figura 3.3 – Diagrama unifilar asociado al transformador T3 de la subestación elevadora S/E Rande 220 kV 
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Se presentan en la Figura 3.4 los siete circuitos que acometen a la barra B3 de 33 kV. 

 

Figura 3.4 – Barra B3 33 kV PF Finis Terrae Extensión 
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Se presentan en la Figura 3.5 los circuitos que acometen a la barra B1 y B2 de 33 kV. 

 
Figura 3.5 – Barra B1 y B2 33 kV PF Finis Terrae Extensión 
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Se presentan en la Figura 3.6 los circuitos que acometen a la barra B1 y B2 de 33 kV de la etapa 

Finis Terrae (existente). 

 

 

Figura 3.6 – Red Colectora Barra B1 y B2 33 kV PF Finis Terrae (Pre-existente) 
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3.2 Datos de los paneles solares 

Los paneles fotovoltaicos del Parque Fotovoltaico Finis Terrae son marca JINKO, modelos 

JKM310PP (Fimer) y JKM460M-7RL3-TV (Sungrow).  

El modelo JKM310PP es utilizado con los inversores Fimer, y el JKM460M-7RL3-TV con los 

Sungrow. Sus principales características se presentan en las Figura 3.7 y Figura 3.8 
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Figura 3.7 – Datos de paneles JINKO modelo JKM310PP 
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Figura 3.8 – Datos de paneles JINKO modelo JKM460M-7RL3-TV 
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3.3 Datos de los inversores 

El Parque Fotovoltaico Finis Terrae “existente” cuenta con inversores marca Fimer, modelo 

R7500 TL. Los mismos poseen una potencia nominal de 690 kVA y sus principales características se 

muestran en la Figura 3.9. 

 

Figura 3.9 – Hoja de datos del inversor R7500 TL 
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La Figura 3.10 muestra la curva de capacidad de los inversores Fimer R7500 TL. 

 
Figura 3.10 – Curva de capacidad del inversor R7500 TL 
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El Parque Fotovoltaico Finis Terrae Extensión y Extensión 2, cuenta con inversores marca 

Sungrow, modelo SG3125HV-20. Los mismos poseen una potencia nominal de 3.437/3.125 MVA 

(@45°C/50°C) cada uno y sus principales características se muestran en la Figura 3.11. 

 

Figura 3.11 – Hoja de datos del inversor SG3125HV-20 
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La Figura 3.12 muestra la curva de capacidad de los inversores Sungrow SG3125HV-20. 

 
Figura 3.12 – Curva de capacidad del inversor SG3125HV-20 

Consumos Propios 

En la Figura 3.13 se presenta el detalle de consumos propios del inversor Sungrow, considerando 

el equipo en servicio o en condición de standby. Se aprecia un consumo en servicio de 4.105 kW y de 

415 W en standby. 

 
Figura 3.13- Consumos propios de inversor 
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Con respecto a los consumos propios del inversor Fimer, el fabricante solo informe el consumo 

en condición de standby, definido en 60 W. Para las pruebas de potencia máxima se ha considerado 

que el consumo del equipo “Fimer” en condición de servicio sea igual a la relación Consumo 

interno/Potencia nominal” que un inversor “Sungrow”, es decir: 

 

𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠.𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜,𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟(𝑝𝑢) =
𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠.𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜,𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤

𝑃𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙,𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤
=

4.105 𝑘𝑊

3125 𝑘𝑉𝐴
= 0.0013 

Multiplicando este valor por la potencia nominal del inversor Fimer 690 kVA obtenemos el 

consumo en kW: 

𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠.𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜,𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟 = 𝑃𝐶𝑜𝑛𝑠.𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜,𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟(𝑝𝑢) ∗ 690 𝑘𝑊 = 0.897 𝑘𝑊 
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3.4 Datos de los transformadores de bloque 

El Parque Fotovoltaico Finis Terrae “existente” cuenta con 110 transformadores de bloque de 1.6 

MVA (ONAN) y relación 0.27 kV / 0.27 kV / 33 kV, que interconectan la salida de cada inversor en BT 

con la red de MT. 

Los datos de placa de los transformadores se muestran en la Tabla 3.1. 

Parámetro Nominal 

Potencia Nominal  1.6 MVA 

Refrigeración ONAN 

Frecuencia Nominal 50 Hz 

Tensión nominal lado HV 33 kV 

Tensión nominal lado LV 0.27 – 0.27 kV 

Tipo de conexión Dy11y11 

Impedancia de corto circuito 6 % 

Pérdidas en carga 14 kW 

Pérdidas en vacío 1.6 kW 
Tabla 3.1 – Datos de los transformadores de bloque 
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Las obras del Parque Fotovoltaico Finis Terrae Extensión y Extensión 2 cuenta con 24 

transformadores de bloque de 7.2 MVA (ONAN) y relación 0.6 kV / 0.6 kV / 33 kV, que interconectan 

la salida de cada inversor en BT con la red de MT. 

Los datos de placa de los transformadores se muestran en la Tabla 3.2. 

Parámetro Nominal 

Potencia Nominal  7.2 MVA 

Refrigeración ONAN 

Frecuencia Nominal 50 Hz 

Tensión nominal lado HV 33 kV 

Tensión nominal lado LV 0.6 – 0.6 kV 

Tipo de conexión Dy11y11 

Impedancia de corto circuito 7 % 

Pérdidas en carga 45 kW 

Pérdidas en vacío 5.23 kW 
Tabla 3.2 – Datos de los transformadores de bloque 
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3.5 Datos de los transformadores de poder 

El Parque Fotovoltaico Finis Terrae cuenta con tres transformadores de poder, T1, T2 y T3 que 

vinculan a la S/E Rande (220 kV) con las barras B1, B2 y B3 de la red MT del parque, respectivamente. 

Los transformadores T1 y T2 tienen una potencia nominal de 70/90 MVA y el T3 de 120/150 MVA, 

según método de enfriamiento ONAN/ONAF. Los transformadores cuentan con un devanado de media 

tensión de 33 kV y un arrollamiento de alta tensión de 220 kV.  

La placa característica de los mismos se muestra en la Tabla 3.3. 

Parámetro T1 T2 T3 

Potencia Nominal 70/90 MVA  70/90 MVA  120/150 MVA 

Refrigeración ONAN/ONAF ONAN/ONAF ONAN/ONAF 

Tensión nominal lado HV 220.0 kV 220.0 kV 220.0 kV 

Tensión nominal lado LV 33.0 kV 33.0 kV 33.0 kV 

Grupo de conexión YNd11 YNd11 YNd11 

Impedancia 12.88 % 12.86 % 13.07 % 

Pérdidas en carga 188.07 kW 187.71 kW 432.21 kW 

Pérdidas en vacío 44.54 kW 44.43 kW 65.72 kW 

Posiciones de TAP ±10 x 1.0 % ±10 x 1.0 % ±10 x 1.5 % 
Tabla 3.3 – Datos transformadores de poder 
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3.6 Datos de consumos de SSAA de planta 

La red interna del Parque Fotovoltaico Finis Terrae posee tres transformadores poder para 

alimentar sus servicios auxiliares. Cada uno de ellos conectado a una sección de barra distinta. 

Cada una de las barras B1 y B2 posee con un transformador de 350 kVA de potencia aparente 

nominal y tiene una relación de transformación de 0.4/33 kV. La barra B3 posee con un transformador 

de 175 kVA de potencia aparente nominal y tiene una relación de transformación de 0.4/33. 

En los documentos “399_Estimación de SSAA CA y CC en PF Finisterrae 1”, “399_Estimación de 

SSAA CA en PF Finisterrae extensión” y “399_Estimación de SSAA CC en PF Finisterrae extensión” se 

detalla el dimensionamiento de las cargas de corriente alterna y corriente continua de los servicios 

auxiliares del parque. Las Tabla 3.4 y Tabla 3.5 resumen las cargas asociadas a los SSAA de las barras 

B1 y B2, mientras que las Tabla 3.6, Tabla 3.7 y Tabla 3.8 resumen a las cargas asociadas a los SSAA de 

la barra B3.  

Para las pruebas de potencia máxima se han considerado para las barras B1 y B2 los servicios 

esenciales de corriente alterna (ver Tabla 3.4) y las cargas permanentes de corriente continua (ver 

Tabla 3.5). Estos consumos corresponden a 112.816 kW esenciales en corriente alterna y 2.65 kW en 

corriente continua, totalizando 115.466 kW de SSAA esenciales y permanentes para las barras B1 y B2. 

Para la barra B3 se han consideran los servicios esenciales de corriente alterna (ver Tabla 3.6) y 

las cargas permanentes de corriente continua (ver Tabla 3.7 y Tabla 3.8). Estos consumos corresponden 

a 73.1 kW esenciales en corriente alterna y 6.764 kW en corriente continua, totalizando 79.864 kW de 

SSAA esenciales y permanentes para la barra B3. 

Consumo total SSAA Barra B1 y B2: 

𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴(𝐵1/𝐵2) = 112.816 𝑘𝑊 + 2.65 𝑘𝑊 = 115.466 𝑘𝑊 

Consumo total SSAA Barra B3: 

𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴(𝐵3) = 73.1 𝑘𝑊 + 6.764 𝑘𝑊 = 79.864 𝑘𝑊 
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Tabla 3.4 – Consumo de cargas esenciales de corriente alterna del Parque Fotovoltaico Finis Terrae – Barras B1 y B2 
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Tabla 3.5 – Consumo de cargas esenciales de corriente continua del Parque Fotovoltaico Finis Terrae – Barras B1 y B2 
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Tabla 3.6 – Consumo de cargas esenciales de corriente alterna del Parque Fotovoltaico Finis Terrae – Barras B3 
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Tabla 3.7 – Consumo de cargas esenciales de corriente continua del Parque Fotovoltaico Finis Terrae – Barra B3 (1/2) 
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Tabla 3.8 – Consumo de cargas esenciales de corriente continua del Parque Fotovoltaico Finis Terrae – Barras B3 (2/2) 
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4 DETERMINACIÓN DEL MÍNIMO TÉCNICO 

El Mínimo Técnico corresponde al menor valor de potencia activa bruta que el parque es capaz 

de mantener de manera estable. 

Tal como se ha mencionado en el capítulo 2 se determina el Mínimo Técnico con el parque 

completamente operativo y el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. 

Para cada una de las pruebas de Mínimo Técnico realizadas, se reportan los valores de potencia 

según se desglosan en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[kW] 

Finis Terrae (1) (2) (3) (4) 

Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta del Parque: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque Parque Fotovoltaico Finis Terrae. 

(2) Potencia de SS.AA.: Corresponde a la suma de los consumos propios promedio de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en 

servicio), más los SS.AA. de la central 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de poder 

de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

(4) Potencia Neta del parque: Potencia inyectada en 220 kV en paño J1 de la S/E Rande 220 kV. 
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4.1 Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio 

El día 18 de abril de 2023 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando sólo un inversor 

en servicio. Para lograr esta condición se da orden de detención a todos los inversores del parque a 

excepción del inversor Sungrow CT03-1. En esta condición los circuitos colectores y los 

transformadores de bloque se mantienen energizados. 

En la Figura 4.1 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico considerando únicamente el inversor 

Sungrow CT03-1 en servicio.  

Como escenario de operación inicial se cuenta con todos los inversores del parque operativos, 

luego se da orden de detención a todos los inversores, a excepción del equipo CT03-1. A continuación, 

se procede a disminuir el valor de potencia activa del inversor buscando alcanzar un valor de potencia 

neta cercana a 0 MW en el paño J1 de la S/E Rande 220 kV. 

Esto resulta en un valor de potencia en el inversor CT03-1 de 0.66 MW según se muestra en la 

Figura 4.1. 

 

Figura 4.1 – Mínimo Técnico – Inversor CT03-1 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia de inversor (PINV) presentada en la Figura 4.1 se realiza en bornes del 

equipo y ya se encuentran descontados los consumos propios del inversor. Estos consumos se estiman 

en 4.105 kW, según se observa en la Figura 3.13. El valor de Potencia Bruta se obtiene según la 

siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠. 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 0.66  𝑀𝑊 + 1 𝑥 4.105 𝑘𝑊 = 664.11 𝑘𝑊 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores más el consumo de potencia a través del 

transformador de servicios auxiliares de la planta. 

Según se observa en el capítulo 3.3, el consumo interno de cada inversor “Sungrow” en servicio 

se estima en 4.105 kW, en tanto, para los inversores en standby se considera un consumo de 415 W. 

Para el caso del inversor Fimer, el consumo interno de cada inversor en servicio se estima en 0.897 kW, 

y para la condición en standby en 60 W. Adicionalmente, en base a lo presentado en la sección 3.6, se 

ha estimado el consumo de potencia de servicios auxiliares para las barras B1 y B2 en 115.466 kW, y 

para la barra B3 en 79.864 kW.  

Durante esta prueba todos los inversores operaron en condición de standby, a excepción del 

equipo Sungrow CT03-1. Operaron en standby 220 inversores Fimer y 47 inversores Sunqrow. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 + 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

• Consumos inversores en standby: 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 = 220 𝑥 0.060 𝑘𝑊 + 47 𝑥 0.415 𝑘𝑊 = 32.705 𝑘𝑊 
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• Consumos inversores en servicio: 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 = 1 𝑥 4.105 𝑘𝑊 = 4.105 𝑘𝑊 

• Consumo de potencia transformadores de SSAA: 

𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴(𝐵1) + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴(𝐵2) + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴(𝐵3) 

𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 = 115.466 𝑘𝑊 + 115.466 𝑘𝑊 + 79.864 𝑘𝑊 = 310.796 𝑘𝑊 

Con los datos anteriores se determina la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 + 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 32.705 𝑘𝑊 + 4.105 𝑘𝑊 + 310.796 𝑘𝑊 =  347.61 𝑘𝑊 
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 Potencia de Pérdidas en la central 

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador 

de poder de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Mínimo Técnico, el cálculo de la 

Potencia de Pérdidas en la central se realiza considerando la diferencia entre la potencia medida en el 

inversor CT03-1 y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎, ver Figura 4.1). 

Además, se debe considerar el valor de potencia del transformador de servicios auxiliares, 

estimados en 310.796 kW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝐶𝑜𝑛𝑠𝐼𝑁𝑉,𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑏𝑦 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 660 𝑘𝑊 − 310.796 𝑘𝑊 − 32.705 𝑘𝑊 − 0 𝑀𝑊 = 316.5 𝑘𝑊 

El valor de Potencia de Pérdidas en la central debe ser desglosado en los siguientes elementos: 

- Pérdidas en los transformadores principales (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
) 

- Pérdidas en red colectora de media tensión (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇) 

En la Tabla 3.3 se presentan los valores de pérdida en vacío y carga de los transformadores 

principales, cabe mencionar que el valor de pérdidas en carga está referido a la condición de potencia 

nominal del equipo y deben ser determinadas en la condición particular de carga particular de los 

ensayos. La expresión de pérdidas del transformador principal es la siguiente. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 + 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑉𝑎𝑐í𝑜 

𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑉𝑎𝑐í𝑜 =  𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇1 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇2 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇3 
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Las pérdidas en carga en este escenario se pueden aproximar a 0.0 kW, ya que el nivel de carga 

del transformador principal es menor a 1%. Por lo tanto, las pérdidas en los transformadores 

principales quedan dadas por la siguiente expresión. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 0 𝑘𝑊 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇1 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇2 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇3 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 44.54 𝑘𝑊 + 44.43 𝑘𝑊 + 65.72 𝑘𝑊 = 154.69 𝑘𝑊 

En tanto, el valor de pérdidas en la red colectora queda determinado por la siguiente ecuación. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 − 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 316.5 𝑘𝑊 − 154.69 𝑘𝑊 = 161.81 𝑘𝑊 

 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 220 kV en paño J1 de la S/E Rande. En 

este caso se obtiene un valor de Potencia Neta de 0 MW, considerando la operación de un único 

inversor. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 = 0.0 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central  

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Finis Terrae 664.11 347.61 316.5 0.0 
Tabla 4.2 – Mínimo Técnico – Inversor CT03-1 – Parque Fotovoltaico Finis Terrae 
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4.2 Mínimo Técnico con el parque completamente operativo 

El día 19 de abril de 2023 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando el parque 

completamente operativo. Para lograr esta condición se debe buscar el valor mínimo de potencia que 

permite la operación estable y segura del parque con la totalidad de inversores en servicio. 

En la Figura 4.2 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico considerando todos los inversores del 

parque en servicio. Se presentan las mediciones de la potencia inyectada por la totalidad de los 

inversores en servicio y de la potencia neta, potencia inyectada en 220 kV en el paño J1 de la S/E Rande. 

La diferencia registrada entre ambos valores es de 4.39 MW. 

 

 

Figura 4.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia de inversores (PINV) presentada en la Figura 4.2 se realiza en bornes de 

los equipos y ya se encuentran descontados los consumos propios de cada inversor. Estos consumos 

se estiman en 4.105 kW para los inversores Sungrow y en 0.897 kW para los inversores Fimer, según 

se observa en capítulo 3.3. El valor de Potencia Bruta se obtiene según la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠. 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟 

+ 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠. 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤 

 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 9.89 𝑀𝑊 + 220 𝑥 0.897 𝑘𝑊 + 48 𝑥 4.105 𝑘𝑊 = 10284.38 𝑘𝑊 

Se ha observado durante los ensayos que, para valores menores de potencia activa, los inversores 

entran y salen de servicio de forma recurrente y no se permite obtener una operación estable del 

Parque Fotovoltaico Finis Terrae (ver Anexo 6.1). 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio) más 

el consumo de potencia a través del transformador de servicios auxiliares de la planta. 

Según se observa en el capítulo 3.3, el consumo interno de cada inversor “Sungrow” en servicio 

se estima en 4.105 kW, y para el inversor Fimer en 0.897 kW. 

Adicionalmente, en base a lo presentado en la sección 3.6, se ha estimado el consumo de 

potencia de servicios auxiliares para las barras B1 y B2 en 115.466 kW, y para la barra B3 en 79.864 

kW. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠. 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝐹𝑖𝑚𝑒𝑟 

+ 𝑁° 𝐼𝑁𝑉𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠. 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝑆𝑢𝑛𝑔𝑟𝑜𝑤 

+ 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 = 310.796 𝑘𝑊 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 220 𝑥 0.897 𝑘𝑊 + 48 𝑥 4.105 𝑘𝑊 + 310.796 𝑘𝑊 = 705.17 𝑘𝑊 
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 Potencia de Pérdidas en la central 

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador 

de poder de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Mínimo Técnico, el cálculo de la 

Potencia de Pérdidas en la central se realiza considerando la diferencia entre la potencia inyectada por 

la totalidad de los inversores y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎, ver Figura 4.2). 

Además, se debe considerar el valor de potencia del transformador de servicios auxiliares, 

estimados en 310.796 kW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 9.89 𝑀𝑊 − 310.796 𝑘𝑊 − 5.5 𝑀𝑊 = 4079.2 𝑘𝑊 

El valor de Potencia de Pérdidas en la central debe ser desglosado en los siguientes elementos: 

- Pérdidas en los transformadores principales (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
) 

- Pérdidas en red colectora de media tensión (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇) 

En la Tabla 3.3 se presentan los valores de pérdida en vacío y carga de los transformadores 

principales, cabe mencionar que el valor de pérdidas en carga está referido a la condición de potencia 

nominal del equipo y deben ser determinadas en la condición particular de carga particular de los 

ensayos. La expresión de pérdidas del transformador principal es la siguiente. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 + 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑉𝑎𝑐í𝑜 

𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠𝑉𝑎𝑐í𝑜 =  𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇1 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇2 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇3 
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Las pérdidas en carga en este escenario se pueden aproximar a 0.0 kW, ya que el nivel de carga 

del transformador principal es menor a 1%. Por lo tanto, las pérdidas en los transformadores 

principales quedan dadas por la siguiente expresión. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 0 𝑘𝑊 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇1 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇2 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙,𝑇3 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 44.54 𝑘𝑊 + 44.43 𝑘𝑊 + 65.72 𝑘𝑊 = 154.69 𝑘𝑊 

En tanto, el valor de pérdidas en la red colectora queda determinado por la siguiente ecuación. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 − 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 4079.2 𝑘𝑊 − 154.69 𝑘𝑊 = 3924.51 𝑘𝑊 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 220 kV en paño J1 de la S/E Rande. En 

este caso se obtiene un valor de Potencia Neta de 5.5 MW, considerando la operación estable de todos 

los inversores. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 = 5.5 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central  

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Finis Terrae 10284.38 705.17 4079.2 5.5 
Tabla 4.3 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – Parque Fotovoltaico Finis Terrae 
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5 CONCLUSIONES 

Se determinó mediante ensayos el Mínimo Técnico con el parque completamente operativo y 

el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. Los resultados se resumen a 

continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central  

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Finis Terrae 664.11 347.61 316.51 0.0 
Tabla 5.1 – Mínimo Técnico – Inversor CT03-1 – Parque Fotovoltaico Finis Terrae 

 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central  

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Finis Terrae 10284.38 705.17 4079.22 5.5 
Tabla 5.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – Parque Fotovoltaico Finis Terrae 

 

 

  

 
1 Desglosado en 154.69 kW de pérdidas en los transformadores principales y 161.81 kW de pérdidas en la red 

colectora de media tensión. 
2 Desglosado en 154.69 kW de pérdidas en los transformadores principales y 3924.51 kW de pérdidas en la red 

colectora de media tensión. 
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6 ANEXOS 

6.1 Operación no estable de los inversores 

En la siguiente figura se presentan las mediciones de la potencia inyectada por la totalidad de los 

inversores en servicio y de la potencia neta durante las maniobras de cambio de consignas de la 

potencia neta del parque. Si bien el muestreo de la potencia de los inversores (PINV) esta cada 1 

minuto, puede observarse que las misma varía en un entorno de ± 4MW cuando la Potencia neta del 

parque esta entre 4.5 MW y 5 MW. Esto confirma que para estos valores de potencia los inversores 

entran y salen de servicio de forma recurrente y no se permite obtener una operación estable del 

Parque. Se alcanza la operación estable del Parque con todos los inversores en servicio para una 

potencia neta de 5.5 MW. 

 

Figura 6.1 – Mínimo Técnico – Operación no estable de los inversores
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